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nesolucróN No. cosEDE-D tR-2023-046

EL DTRECToRTo DE r.e coRpon¡,cróN DEL sEcuRo DB oepósrtos
FONDO DE LTQUTDEZ y FONDO DE SEGUROS PRMDOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instinrciones
del Estado, sus otganismos, dependencias, las servido¡as o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que
Ies sean atribuidas en la Constitución y la ley;

Que el attículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados es una persona iurídica
de derecho público, no ñnanciera, con autonomía administrativa y operativa;

Que los numerales 3, 5 y 10 del a¡tículo 80 del Código Orgánico Monetario y Financiero
determina como funciones de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y
Fondo de Seguros Privados las de "J. Admi slrar el Fonh de Seguns Pioadts 1 bs netrsos qxe lo

clnstit gen; 5. Pa¿ar el segrm de segtms priwdos;1 10. Cabir bs iesgos de las enpresas del segtro piwlo
lcgalnenh constil das en dpaís qw e ret er liquidarión for4sd';

Que el artículo 83 del Código Orgínico Monetario y Financiero mani{iesta que "l-a Corporación dt
SWrl d¿ Depóritos, Fondo dt L.iquide1l f-ordo fu Segms Pilados te rá n dinúoio iúegrado pr ttts
miembrus phnos: r.rtt dtbgado dd Pnsidenh fu la Repiblica, qrc lo prcsiürá, el ,itt at d¿ la cdrtero d¡ E¡¡ado a
caryo dt la platficación mcio¡al o n ddegado 1 el tit lat d¿ la umtaría fu Estodl a catgo dt las f mnlas
ptiblicas o su dtk¿add';

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 del Código Orgánico Monetario y Financiero señalan
como funciones del Di¡ectorio de [a Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y
Fondo de Seguros Privados, las de "9. Dictar las política dc ¿estión 1 bs n¿lameúos intemos d¿ la
Corporaciitt; y, 12. La dcnás qw sean neftJaiot Paro el Bnpliniento dt srcfanciotel';

Que el artículo 89 del Código Orgánico Monetario y Financiero indica que 'l-,os nienbns del
dinctoio, cl Gemh Generol 1 denár funcionaios & la Corporación del Seyn d¿ Depósitor, F0nd0 d¿

Uq dtTj f-ondo de Segms Pitados de berán ob¡cmar, n todo mom¿nto, ks pilcipios dt prydrrrcia y rescrua y
gtardar el senalo pmftsioral nspecto & la infomacióa q* man/en et el ctmplinieno ú s* firciones
especfical';

Que el atículo 344 del Código Orgáruco Monetario y Financiero dictamina que " Iistaráa
prolegidos por la colteitra qw se d¿tennina ¿n ¿ste .letpo h¿al, los ase¿amdts del sector público 1 priudo qw
hn¿an póliyas d¿enhs, nr la totalidad h la pino cane lada, ea las enpnsas ful sistena & segtn piudo. El
Segaro da Depósilo¡ Primdor cubrirá dtrtro dd nonto u¡ablecido por la Jurto el wlor ¿c lo! sirriestm¡ P üeflter
dt pago a kJetba dt k liqaidacirh foqosd';
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PRESIOENTE

Que el atículo 348 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que "Para la

iisfntn¿ntatión fu la ¿arattía dt se¿arot la Corporación mntilrirá m Jondo a traús fu m ffuinniso nercanll

q{e ¡erá c0 mlado ix}l$ir)arrrenh por el rir¿an de núml, mt el exclnsiw pnpóito de cunplir ks fru pnislu
)n csta Lry. El patirfi|,,io ful fodo urá innbaqabb 1 no pdrá ser artaath por las obligacioms de los

aportdnres: L.a cinstitlc in 1 operación hl fondo eslafá cxetta fu t\da clase de irtP estls. Los amehns hl
fondo por pnstanos o líneas conlit¿enhs no podrát banr e¡ectiws su néütos t\fitra l0¡ 

'p|rtafil$, 
t'rUa

ftspll¡dbilidtd re lifiita a sus @nrladottel';

Que el artículo 349 del Código Orgánico Monet¿rio y Financiero indica que "El Fondo & Segnl
iit ahs n mnstitgirá nn los sigtientes ft rsls qge * ntsiderarfu púbficos: a) Una co ribncih bhim fu

ha¡ta el 0,7% ¡obre el ualor de tat pinas mlas de segums ünclos qte naliTarán lodas lar enpruar

augtradorat, e el P\ftefltoi q el je anmlmerh la Jmla de Política1Reg ación Monelaial Firariera;1
*tti conribaciótt uriabh de hasta el 0,8% del ni¡no ulor en fundfu cle lar mkfcacioru dt ries¿o' fiada
asiaisno por la I rrta, t/)10 ,r\áxino Phnerrtde m pdrá sobnpasan en nitgh easo, el 1 20% fu l¿ co*ibrcith

b,írica; bj L-o pnporción th la contibttción drterni,tada e¡ el a¡ft 0 67 dd Ubto III d¿ ** Cóü¿o; c) El
nnümierto de las inwrsiorts 1 tat uilidades líqaidas & cada cJrcicio amal det Fondo dt Segtms Piaadts; d)

l_z¡ dtnacious qw reriba; 1, 4 Lar prLwfiiefih¡ de préslamos o lircas Wtingeúu obnridos para el

fnanriamiento d¿ ¡ts actiyidadx. It¡ nur¡os ful Fo .o rl¿b¡tán iwe¡lirse obsentath los pincipios fu
- 

se¿undad tiquidtT, diwrsficaciótt 1 retttabilifud 1 trrrzafta$t. en las politicar dt inaersió¡ apobadas por el

Dinctorio. L-os ncnrsos d¿l Fotdo no pdrán ser fustinahs para *bir gastos admi slratiws tti Pan Pag| fu

innrsiones et actiws fios dt la CoQoración- L.os nar¡o¡ del Fonfu de Segns Piudos ¡e acmulmán h^¡ta el

n1nto q e dctenwiw la futta dt Polítiu 1 Reg.tlación Financiera, sobre la base del i{orne técttim qu nrá

elaborafu 1 prueúafu por la Corporaiin" ;

Que el atÍculo 53 det Código Orgánico Adminisrativ'r i¡dica que "Lts rh¿anos mhgiafus se snjclan

a lo dispnsto er st ngtlaciótt e$tedfcal este Códi¿0";

Que el numeral 2 del artículo 55 del código orgáruco Administrativo establece qu:e "Para la

atribución d¿ t»rtPeferrcia¡ o los ót¿atos coh¿iados se tomani ett ercnta al meros: (..,) 2. Regl4"e,'tadó't

iúenl';

Que el artículo 9 de la Subsección II 'Política h tiqtideN', Secciín 11 -POL|TIC4 DE
/NI,UR tlÓN DE LO.t RECUR-'OJ DEL FONDO DE SECUROS PNVADOS" Capítulo I
*DEL FIDEICOMISO DEL SECURO DE SEGUROS PNVADOS', Título Sexto "DEL
IEGURO DE SEGUROS PRII/ADOS', de la Codificación de Resoluciones del Directorio de Ia

corponción del Seguro de Depósitos, Fondo de üqüdez y Fondo de Seguros Privados señala.

que "E! Fihinniso &t Fo o de Se¿nos Piaahs &berá manlerrer sna liquifuT nínina qw umimá et cl

iienpo en funrión det nitel d¿ riego dr las e idafus cofiribayntes, co{orme mecani¡mo dtfnik pr el

Dirunio d¿ l¿ COSEDE';

Oue el artículo I de la Sección I "METODOLOGLA DE F,IESGO PAk4 L4
iv¿LurlAÓN DEL4s EMPRESAS DE sEGURos PNVADo,r', capítulo rrr*DEL4s
APUCABLES /11- FONDO DE SEGUROS PNV-ADO9', Tín¡lo Tercero 'DE LAS
METODOLOG|A.¡, de la Codificación de Resoluci<¡nes del Directorio de la Corporacrón del
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GUILIERIIO LASSO
PRESIDENTE

Seguto de Depósitos, Fondo de Uquidez y Fondo de Seguros Privados, manifiesta "Apnbar la
actualiqación dt la netodobgia fu eulmdón de iesgos apliuda a las enpnsat b segtms priaados, conknida en

el Inforte Resemadt Na CTRE-MET-FSP-2022401 d¿ )l & oúún dl 2022, enitido por la
Coordinadón Thnica de Nesgosl E¡trüos d¿ la entidad meüaúe memorandt Nm. COSEDE-CTRE-2022-
0128-M d¿ jl octún de 2022";

Que el atículo 6 de la Sección II'DEI- DIRECTO&IO", Capítulo I *REGLAIVIENTO DE
I-AINCION,4'IIE¡'TTO DEL DIKECTONO DE L4 CORPOK4AÓN DEL SEGUI(O DE
DEPÓSITOS, 1'ONDO DE r TqUIDEZ y I--ONDO DE SEGUROS PRIVADOy" Tíuto
Segundo "DEL DIkECTONO DE L4 CORPORACION DEL JEGURO DE DEPOSÜ'OS,
FONDO DE I IQUIDEZ Y ['-ONDO DE SIIGUROS PRII/ADOS', de la Codificación de
Resoluciones del Directorio de Ia COSEDE, señala "Ad¿nás d¿ lasfundones eslabkddan por el Código

Oryárho Monelaio 1 Financiem, el Direülil Pldrá nalilar 1 disponer c alq irr ltra acdón q* cotxiden

neresaiar Para ¿l ,rQüñiento de sttfuncionu, de co4fornidad con el ordenanicntojtiüco i¿eúl';

Que mediante resolución No. COSEDE-DIR-2020-012 de 31 de julio de 2020, el Directorio
Institucional resolüó aprobat y expedir la Codificación de Resoluciones del Directo¡io de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

Que mediante tesolución No. COSEDE-D[R-2022-022 de 07 de noviembre de 2022, el
Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros
Privados, aprobó la actualización de la metodología de evaluación de riesgos aplicada a las

emptesas de seguros privados, contenida en el Informe Resewado No. CTRE-MET-FSP-2022-
001 de 31 de octubre de 2022, emitido por Ia Coordinación Técnic¿ de Riesgos y Estudios de Ia
entidad mediante memorando Nro. COSEDE-C^IRE-2022-0128-M de 31 oc¡-¡bre de 2022;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-C'1'RE-2023-0128-M de 04 de agosto de 2023, la
Coordinación Técnica de Riesgos y Estudios, emitió el Informe Técnico No. CTRE-MET-2023-
006: Metodología para Ia determinación de la liqüdez mínima del fideicomiso del Fondo de
Seguros Privados de 04 de agosto de 2023;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-01.!0-M de 04 de agosto de 2023, la
Cootdi¡ación Técnica de Protección de Seguros y Fondos presentó a la Gerencia General de Ia
Institución el INFORME CTPSF-UPN-074-2023 de 04 de agosto de 2023, donde concluye y
recomienda que el Dkectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y
Fondo de Seguros Privados es competente para aprobar la Metodología para Ia determinación de
la liqüdez mínima del fideicomiso del Fondo de Seguros Privados, contenida en el informe
técnico No. CTRE-MET-2023-006 de 04 de agosto de 2023;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0128-MEMORANDq de 07 de
agosto de 2023, la Gerencia General remite al Presidente del Directo¡io los informes técnicos
citados en los considerandos ptecedentes y el respectivo proyecto de resolución, a fin de que
sean puestos a conocimiento y aprobación del pleno del Directorio;
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GUELEN O LASSO
PRESIDENTE

Que con fecha 09 de agosto de 2023 se convoca a Sesión Extraotdinatia No. 009-2023-E pot
medios tecnológicos al Di¡ectorio de Corporacíón del Seguro de Depósitos, Fondo de üqüdez y
Fondo de Seguros Privados, efectuada el 14 de agosto de 2023;

Que mediante acción de personal No. 2023033 de 10 de agosto de 2023, suscrita por la Getente

General de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Uquidez y Fondo de Seguros

Privados, resuelve "Desigrar a la Dra. Mmía Rafaela Htrtatlt Espircsa pma que stbrogte las fuldonr
d4l ptkttl d¿ Genúe General d¿rd¿ el l1 al 17 dt agosto drl 202J, et ba¡e a k solcitada a traús d¿

Memorondo Nro. COSEDE-COSEDE-2023-01)2-MEMOLANDO d¿ 10 de agosto fu 2023, motivadas

por rdcdciofles d¿ st lit,idr"

Que de la votación obtenida dutante la Sesión Extraordina¡ia No. 009-2023-E por medios
tecnológicos convocada el 09 de agosto de 2023 y efectuada el 14 de agosto de 2023, conforme
consta en su respectiva acta, los miembros del Directo¡io de la COSEDE conocieton Informe
Técnico No. CTRE-MET-2023-006: Metodología parr la dete¡minación de la liqüdez mínima
del fideicomiso del Fondo de Seguros Privados de 04 de agosto de 2023; ¡
En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

A¡tlculo 1,- Aprobar la Metodologia patala determinación de la üquidez mínima del fideicomiso
del Fondo de Seguros Privados, contenida en el inforne técnico No. CTRE-MET-2023-006 de

04 de agosto de 2023, emitido por la Coordinación Técnica de Riesgos y Estudios de la entidad
mediante memorando Nro. COSEDE-CTRE-2023-0128-M de 04 de agosto de 2023.

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Créese y codifiquese el attículo 1 de la presente

resolución en la Sección ly "METODOLOCIA P-.1P-4 L4 DETERMINACION DE L4
UBULDEZ MÍNLLL.4 DEL I*IDEICOMISO DEL FONDO DE SEGUPIOS PRIV-4DOS', a

CONIiNUACióN dC IA SCCCióN IIT 'METODOI-OG|-4 PAK4 L4 CUANTNIC4CIÓN DEL
CO.ÍTO CO IIINCENTE DEL .llSTEltL4 DE SI¡.GUROS PNV-4DOS', del Capínrlo III
*DE L4S APIJCABI-E.S -4L I._ONDO DE SEGL)ROS I'NV-4DOS', TíIUIO TCTCCTO "DE
L4S METODOLOC|4?' de la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la Corporación
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

DISPOSICIÓN FINAL..
cn el Regisuo Oficial.

La presente resolución entra¡á en cia a partir de su publicación

COMUNÍQUESE.- Dada en el to de Qüto, los 14 días de agosto de

/.
2023

Eduardc¡ Lemus Sa¡es

ENTE DEL DIRECTORIO
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El Msc. Daniel Eduatdo Lemus Sates, en su calidad de Presidente del Directorio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó

y Frmó la tesolución que antecede, conforme fueta aprobada por el Ditectorio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados

(COSEDE), en Sesión Extaordinaria No. 009-2023-E por medios tecnológicos de 14 de agosto

de 2023, en el Distrito Meuopolitano de Qüto, al amparo de lo previsto en el attículo 15 del

Reglamento de Funcionamiento del Ditectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos,

Fo¡do de üquidez y Fondo de Seguros Privados contenido en la codificación dc Resoluciones

del Di¡ectorio de la COSEDFI.

LO CERTIFICO:

.qL\[o tle{)
Dra. Ir{aría Rafaela llurtado lilspinosa

SECRETARTA DEL DIRECTORIO (S)
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